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06/1688

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD  SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de ampliación de embargo de
salario, expediente número 5/1.224.

Habiéndose acumulado débitos al expediente de apre-
mio número 05/1.224 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva 39/04 a nombre de don Juan Car-
los Fernández Francisco, ponemos en su conocimiento
por medio del presente edicto la ampliacion del embargo
de su salario siendo el importe total de la deuda al día de
hoy de 202,82 euros.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantías para el pago de la deuda.Transcurrido el plazo de
tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 3 febrero de 2006.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.–El jefe de Negociado, Carlos
Pérez Villegas.
06/1831

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de ampliación de embargo de
salario, expediente número 4/1.164.

Habiéndose acumulado débitos al expediente de apre-
mio número 04/1.164 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva 39/04 a nombre de doña Gloria
Isabel Escobedo Merodio, ponemos en su conocimiento
por medio del presente edicto la ampiación del embargo
de su salario siendo el importe total de la deuda al día de
hoy de 2.865,74 euros.

Contra e1 acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a patir de su recep-
ción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de1 Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significán-
dose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento de Recau-
dación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efec-
tos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santander, 6 de febrero de 2006.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.
06/1832


